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Manizales, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estando a despacho el proceso para resolver sobre el silencio de la apelante dentro 

del término para sustentar su recurso, la misma parte solicitó declarar “la indebida 

notificación” del auto que lo admitió; sin embargo, no remitió dicho escrito a los demás 

sujetos procesales.  

 

Por tanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 134 del Código General del 

Proceso, se dispone correr traslado a la contraparte por el término de 3 días 

contados a partir de la notificación de este proveído por estado, para que, si a 

bien lo tiene, se pronuncie sobre la solicitud de nulidad formulada por el vocero 

judicial de la sociedad demandada.  

 

  

 
NOTFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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